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Exposición fresentada por el Secretario General en.cumplimiento 
del art~culo 153 del reglamento de la Asamblea General 

l. En su 38a. sesión la Segunda Comisión aprobó el proyecto de resolución conte
nido. en el documento A/C.2/35/L.38. En la oportunidad tuvo a la vista una expo
sición d~ las consecuencias admin~strativas y finanCieras (A/C .2/35/L ;46). 

2. En virtud del párrafo 15 del proyecto de resolución contenido en el documento 
A/C. 2/35/L·. 38, la Asamblea General pediríá: al Secretario General que encargara 
al Director General de Desarrollo y Cooperación Económica Internacional la prepa
ración de un informe sobre las cuestiones de política relacionadas con las acti
vidades operacionales para el desarrollo emprendidas por ei sistema de las 
Naciones Unidas, que se basara en la metodología utilizada en su'informe presen
tado en el actual período de sesiones 1/, y en las disposiciones de la resolución, 
as! como en las opiniones y observacioñes ~ormuladas por las· delegaciones acerca 
de la cuestión de las actividades operacionales para el desarrollo, tanto en el 
segundo período ordinario de sesiones de 1980 del Consej•J Económico y Social como 
en el trigésimo quinto período de sesiones de la Asambleé. G~neral, para su presen
tación a la Asamblea por conducto del Consej.o. El informe serviría de base para 
la revisión .. amplia d~ la política relativa a las actividades operacionales que, 
segÚn lo dispuesto en el párrafo 13 del proyecto de resolución, la Asamblea General 
decidiría llevar a cabo en 1983 y que posteriormente se efectuaría cada tres 
años sobre la base de un enfoque coherente, integrado y siitemático. 

!/ A/35/224 y Corr.l. 
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3. Conforme al p~rafo 16 del proyecto de resolución, la Asamblea General pediría 
al Director General que elaborara,·para su inclusión en el informe mencionado 
anteriormente, y a la luz del examen de la cuesti6n que llevaran a cabo los 
distintos Órganos rectores pertinentes, recomendaciones sobre nuevos medios 
concretos de movilizar mayores recursos para las actividades operacionales del 
sistema en forma cada vez más previsible, permanente y segura. 

4. Con arreglo al mismo p~rafo del proyecto de resolución, la Asamblea General 
pediría al Director General que incluyera en su informe una exposición respecto 
de la observación de que existían deficiencias en las actividades operacionales 
del sistema de las Naciones Unidas, especialmente en relación con la reestructu
ración de las relaciones económicas internacionales, y sugerencias sobre medios 
y arbitrios para subsanar esas deficiencias, de manera Que el sistema de las 
Naciones Unidas resultara fortalecido y respondiera en r:: 1yor medida a las nece
sidades de los países en desarrollo. 

5. En virtud del párrafo 17 del proyecto de resolución, la Asamblea General 
pediría al Secretario General que confiara al Director General la presentación a 
la Asamblea de un informe anual sobre las actividades operacionales para el 
desarrollo, que también debería facilitarse a la Conferencia sobre promesas de 
contribuciones a·las ·acti~idades para el desarrollo de las Naciones Unidas para 
su información; y que debería incluir información estadística amplia relativa a 
todas las actividades operacionales para el desarrollo del sistema de las Naciones 
Unidas, incluida la información solicitada por la Asamblea General en el párrafo 31 
del anexo a la resoluci6n 32/197, de 20 de diciembre de 1977, que figuraba en los 
apéndices II y III del informe del Director General (A/35/224), la cual debería 
exponerse en mayor detalle a la luz de las obligaciones contraídas. 

6. Con arreglo al párrafo 18 del proyecto de resolución, la Asamblea General 
pediría al Director General que, en su informe anual a la Asamblea en su trigésimo 
sexto período de sesiones, incluyera información sobre los progresos realizados 
por los jefes de 6rganos, organizaciones y organismos del sistema de las Naciones 
Unidas en relación con la adopci6n de todas las medidas posibles para mejorar los 
procedimientos de gestión, reducir los gastos administrativos y otros gastos de 
apoyo, y mejorar la eficacia general de la ejecución de programas y proyectos en 
la esfera de las actividades operacionales para el desarrollo. 

7. De conformidad con ese mismo párrafo del proyecto de resolución, la Asamblea 
General pediría al Director General que en su informe anual a la Asamblea General 
en su trigésimo séptimo período de sesiones y a la luz de las recomendaciones que 
formularan los órganos, organizaciones y organismos del sistema de las Naciones 
Unidas sobre el particular, incluyera sus propias reco~endaciones sobre medidas 
para reducir los gastos administrativos y otros gastos le apoyo así como para 
lograr la máxima uniformidad y coo:r:din::wión iie los proct::dimientos a&ninistrativos, 
financieros, presupuestarios, de personal y de planificación, y para mejorar los 
procedimientos relativos a proyectos en la ejecución de las actividades operacio
nales para el desarrollo del sistema de las Naciones Unidas. 
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8. Con arreglo al. párra;f'c:;>·_l2 del proyeéto de resolución, la Asamblea General 
acogería con satis:facc~én ,los.-.progresos que se· realizaran en la aplicación del 
párrafo 34 del anexo a .la r.~solución 32/197 de· la Asamb:.ea General. y pediría al 
Secretario General que concluyera con la mayor rapidez :t-'osible el proceso de 
nombramiento de coordinadores res·identes, tomando plenamente en consideración 
las disposiciones de la resolución 34/213 de la Asamblea General, de 19 de 
diciembre de 1979. 

9. El Secretario General prévé·que la-labor que debería cumplir con ~reglo a lo 
dispuesto en el párrafo 12 del proyecto de ~esolución inéluiría la adopción de 
medidas a fin de garantizar, en consulta con los gobiernos y los jefes ejecutivos 
de las organizaciones competentes, que el coordinador residente pudiera, en el 
ejercicio de sus :funciones, poner en práctica los principios enunciados en la 
resolución 34/213 ~/. 

10. Las actividades·meneionadas ·en los párrafos anteriores, propuestas en el 
proyecto de resolución, entrañarían varias tareas concretas nuevas que se añad.ü-"> -,_, 
a las funciones permanentes que se han confiado a la ·qficina del Director General 
en cuanto a las activiüades operacionales para el desarrollo 3/. Estas tareas 
adicionales significarían una mayor participación en las cuestiones sustantivas 
y de política relativas a las actividades operacionales, incluidas, por ejem¡¡lo, 
las cuestiones relativas a la eficiencia de la gesti6n de las actividades opera
cionales del sistema, nuevos medios concretos de mov:h{zación de recursos y la 
preparación de directricés de política para el funcionamiento del nuevo sistema 
de coordinadores residentes. Asimismo entrafiaría l·a responsabilidad de reunir 
y examinar una· amplia gama de material. estadíst"ic:o. :Él\_é_l- .cí.lkp~~mientó ·d.e .estas 
funciones adicionales, el Director General proyecta. a~:end"e:r a ~a mayor 'pa_rte · 
posible de ellas con los recursos exist"entes y aprov.echar plenamente lá asistencia 
y la cooperación de las demás dependencias orgánicas,' servicios y órganos de las 
Naciones Unidas así como de las distintas organizaciones del sistema en su 
conjunto, incluido el mecanismo del Comité Administrativo de Coordinación, recono
ciendo al mismo tiempo las limitaciones prácticas para poder llevar a cabo este 
proyecto 4/. · 

2/ Véase "Informe sobre la marcha de los trabajos relativos a la aplicación 
del Párrafo 34 del anexo a la resolución 32/197 de la Asamblea General¡¡ ( E/1980/36) . 
párrs • 8 a 12 . 

.. 
J/ Véase el informe del Secretario General titulado "Reestructuración de los 

sectores econ<5mico y social del sistema de las Naciones unidas" (A/33/410/Rev.l), 
p~r. 30. 

4/ V~anse, por ejemplo, los párrafos 36 y 37 del informe del Secretario 
General titulado "Reestructuración- de.-lo.s .sectores económic-o .y: social del s.istema 
de las Naciones Unidas: apl:i,ca,eión de la sec-ción VIII del; anexo a' la 
resoluc;i.ón 32/197 de la Asamblea General: Y.· de la sección IV de la resolución 33/202 
de la Asamblea" {A/35/527). 

< 
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11. En particular, cabe s~ñalar que muchas de las tareas indicadas supra son de 
carácter perm~nente, mientras que algunas tienen una duración determinada. Al 
mismo tiempo, algunas de dichas tareas, periódicas o no, requieren la presentación 
de informes en 1981, en tanto que en otros casos se necesitará un período más 
prolongado de preparaci$n y se presentarán informes ya sea en 1982 o cada tres 
años a partir de 1983. 

12. Teniendo en cuenta lo expuesto en los párrafos 10 y 11 supra, cabe prever 
respecto de las tareas adicionales que deberán realizarse en 19Bl un moderado 
incremento de los recursos de que dispone actualmente el Director General, en la 
inteligencia de que, en lo que respecta a otras fUnciones que no requerirían 
trabajos intensivos hasta comienzos de 1982, el Secretario General ser,uiría ocupán
dose de las posibles necesidades adicionales de la Oficina del Director General 
en el contexto de su proyecto de presupuesto por programas para 1982-1983. 

13. En vista de lo que antecede se calcula que en 1981 la Oficina del Director 
General requeriría recursos adicionales equivalentes a doce meses de trabajo de 
personal supernumerario. 'Dicho personal se utilizaría, entre otras cosas, 
para llevar a cabo las siguientes tareas concretas: proporcionar orientación para 
la compilaci$n y el examen de la información estadística necesaria con arreglo 
a lo dispuesto en el párrafo 17 del proyecto de resolución; analizar el material 
vinculado con los progresos realizados por los Órganos, las organizaciones y los 
organismos con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 9 del proyecto de resolución; 
colaborar en el desempeño de la labor indicada en los párrafos 7 y 8 supra relativa 
al nuevo sistema de coordinadores residentes, y llevar a cebo elementos de la 
labor preparatoria del informe solicitado en los párrafos 15 y 16 del proyecto de 
resoluci$n. Puesto que estas tareas entrañarían viajes adicionales del personal 
de la Oficina del Director General para celebrar consultas con las organizaciones 
del sistema de las Naciones Unidas, se calcula que se requerirán créditos adicio
nales para viajes. 

14. Por lo tanto, si la Asamblea General aprobara el proyecto de resolución 
A/C.2/35/L.38, se requeriría un crédito adicional de 63.000 dólares en relación 
con la sección 5A del presupuesto por programas para el bienio 1980-1981, cuyo 
desglose sería el siguiente: 

Personal supernumerario a/ 

Gastos de viaje 

D$lares EE.UU. 

57 000 

6 000 

63 000 

En relaci6n con la secc~on 31, Contribuciones del personal, también se requeriría 
un cr~dito de 15.000 dólares que se compensaría. con una suma equivalente en la 
sección 1 de Ingresos, Ingresos por concepto de contribuciones ·del personal. 

a/ Para los fines del cálculo de costos~ 12 meses de trabajo de un funcionario 
de categoría P-5. 


